
SEGURIDAD ORGANIZACIONAL 
INFRAESTRUCTURA INTEGRAL 
DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN1

La Infraestructura Integral de Seguridad de la Informa-
ción es uno de los componenes esenciales de la 
Institución, su propósito es:

a)  Apoyar los objetivos emitidos por el Comité 
Gerencial de Informática (CGI) de la Universidad 
(eficiencia en las actividades, menor pérdida de 
recursos, toma asertiva en tiempo de decisiones y 
establecimiento de controles costo-eficientes). 

b) Procurar la seguridad de las comunicaciones y 
proveer una adecuada protección a los recursos 
informáticos y de información. 

c) Complementar los requerimientos legales, 
normativos, contractuales y estatutarios 
aplicables a la Universidad, en materia de 
seguridad de la información. 

Se refiere tanto a la infraestructura técnica-informática 
como a la normativa aprobada y exigible en la Univer-
sidad en materia de seguridad.

INFRAESTRUCTURA DE SEGURIDAD 
DE LA INFORMACIÓN
Las disposiciones de Seguridad de la Información son 
divulgadas a través de varios medios, con el fin de que 
todas las personas que conforman la Universidad las 
conozcan y las respeten.  

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN 
LA DEFINICIÓN DE PERFILES DE 
TRABAJO Y EN LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSO 
La seguridad de la información es un factor funda-
mental en la definición y elaboración de los perfiles de 
puestos y en la asignación de recursos a lo interno de 
la Universidad.N
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1 Directrices de Seguridad de la Información de la 
Universidad de Costa Rica, capítulo 6.
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Universidad de Costa Rica, capítulo 6.


